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SECCIÓN I

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

DESIGNACIONES (PLANTA POLITICA)
0705/2017: Balero  Reche,  Nicolás 
Martín.-

CONTABILIDAD

LICITACIONES 
0707/2017: Llama a Licitación Pública Nº 
15/2017  “Adquisición  de  Maquinaria  y 
Vehículos  para  el  Mejoramiento  del 
Parque Automotor”.-
  

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

0721/2017:Pago a 6 beneficiarios de los 
Programas  de  Asistencia  a  Personas 
Desocupadas.-
0729/2017:Rechaza  recurso 
administrativo Sra. Nazarena, Davil .-
0730/2017:Declara  Fracasado  Concurso 
de  Precios  Nº  76/2017,  a  Licitación 
Privada p/ contratación servicio de alquiler 
de tres (3) camionetas.-

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

Y GOBIERNO Y COORDINACIÓN

0720/2017:Liquida y paga a Cooperativa 

De Trabajo Las Emprendedoras LTDA.-
0722/2017:Liquida y paga a firma Hotel 

Arona S.A.-
0728/2017:Liquida y paga a Ganesh S.A.

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

Y DESARROLLO HUMANO

0726/2017:  Reintegro  a  Sra.  Yenny 
Fonfach.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

Y SERVICIOS URBANOS

0724/2017:  Liquida  y  paga  a   Empresa 
Confluencia de Sarita Stekli.-
0725/2017: Liquida  y  paga  a  Empresa 
Confluencia de Sarita Stekli.-

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

 Y MOVILIDAD URBANA 

0723/2017:Liquida y paga a firma Garuti 
Sebastián.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

Y CULTURA Y TURISMO

0727/2017:Reintegro Lic. Andres Ros.-
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
SOCIEDADES VECINALES Y 

ORGANIZACIONES BARRIALES

42/2017:Sociedad  Vecinal  Bº  Gran 
Neuquén  Norte,  Convoca  Asamblea 
Ordinaria para el día 22-09-2017.-

DECRETOS COMPLETOS 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
LICENCIAS
0733/2017:  Autoriza  a  partir  del 
11/09/2017  y  hasta  el  22/10/2017  , 
inclusive,  uso  de  licencia  extraordinaria 
con goce de haberes a los funcionarios y 
personal  municipal,  que  integran  la  lista 
de candidatos titulares a Concejales por la 
Agrupación Cambiemos.-
PRACTICAS RENTADAS 
0706/2017:  Establece,  Asignación 
Estímulo  a  percibir  por  los  Practicantes 
Estudiantes  Terciarios,  Universitarios  y 
Profesionales que presten servicios en la 
Municipalidad  de  Neuquén  bajo  el 
Régimen  de  Prácticas  Rentadas,  según 
los montos consignados en el ANEXO I, 
que forma parte del presente Decreto.-

COMPETENCIA MUNICIPAL 

ACTA ACUERDO
0681/2017:  APROBAR Acta  Acuerdo e/ 
MUNICIPALIDAD  DE  NEUQUÉN y 
empresa   PEHUENCHE S.A.,  cuyo 
ejemplar  original  acompaña  al  presente 
Decreto.-
CONVENIO DE COLABORACIÓN 
0682/2017:  APROBAR  Convenio  de 
Colaboración  e/ MUNICIPALlDAD  DE 
NEUQUÉN  y   ASOCIACIÓN ALTO 
VALLE  DE  KITESURF  y  SNOWKITE 
-ASOCIACIÓN  CIVIL-,  cuyo  ejemplar 
original acompaña al presente Decreto.- 

DESIGNACIONES 

0727/2017: Designa  al  Sr.  Carlos 
Emanuel  Riba  Subsecretarío  de 
Desarrollo Social y Derechos Humanos de 
la Secretaría de Desarrollo Humano.-
0728/2017: Designa al Sr. Gastón Antonio 
Rioseco  Subsecretario  de  Empleo  y 
Economía  Social  de  la  Secretaría  de 
Desarrollo Humano.-

EDICTO 

La Municipalidad de Neuquén, a través de la 

Dirección General de Fiscalización, bajo 

Ordenanzas Nº 7710/96 y modificatoria Nº 9543/02 

y Ordenanza Nº 9869/03 (falta de control de 

plagas) CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 

10 (DIEZ) DÍAS, 

Sra.  LUCERO  MARIA  ALEJANDRA  DNI  Nº 

14.761.378 , Acta de Infracción Serie C Nº 2344 

Sra. BRUZZECHESSE ROMINA SABELA DNI Nº 

31.166.276 , Acta de Infracción Serie C Nº 2327 

Sra. CISNERO  MARIANA  DNI  Nº  16.251.590  , 

Acta de Infracción Serie C Nº 2372 .-

EMPRESA GEA S.R.L,  Acta de Infracción Serie 

C Nº 2365 .-

Sr.  GOYENECHE  GUILLERMO  HORACIO  Nº 

12.484.823, Acta de Infracción Serie C Nº 2364.-

Sr. PEREZ CARLOS DNI Nº 7.305.328 , Acta de 

Infracción Serie C Nº 2660.- 

Sr. ALARCON LUIS ADRIAN DNI Nº 17.214.660, 

Acta de Infracción Serie C Nº 2359 .-

Sr.  BRAVO FABIAN OSCAR DNI Nº 25.043.443, 

Acta de Infracción Serie C Nº 2342 .-
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SECCIÓN II

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DESIGNACIONES (PLANTA POLITICA)

DECRETO Nº 0705/2017: Designa Políticamente, con vigencia al 07 de agosto de 2017 y 
por  el  término  de  la  presente  gestión  de  gobierno  o  mientras  sean  necesarios  sus 
servicios,  lo  que resulte primero,  al  señor  Balero Reche,  Nicolás Martín  L.P.  Nº  8633 
(Grupo 05), con Categoría FS1, como asesor dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación; con encuadre en el Artículo 8º), Inciso 1), del Anexo I de la Ordenanza Nº 
7694;  de  acuerdo  a  lo  requerido  mediante  Nota  Nº  40/17  de  esa  Secretaría  y  a  lo 
solicitado  por  Informe  Nº  887/17  de  la  Dirección  Municipal  de  Administración  de  los 
Recursos Humanos.-

CONTABILIDAD
LICITACIONES 

DECRETO Nº 0707/2017: ARTICULO 1º) : Aprueba el Pliego de bases y Condiciones – 
Cláusulas Particulares y Generales – obrante de fs. 24 a 34 del Expediente OR. Nº 4308-
M-17, para la “Adquisición de Maquinaria y Vehículos para el Mejoramiento del Parque 
Automotor” , de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Servicios Urbanos .-

ARTICULO 2º): Llama a  Licitación  Pública  Nº  15/2017,  con 
apertura de ofertas para el día 22 de septiembre de 2017 , a las 10:00 horas , a realizarse 
en la Dirección de Compras y Contrataciones, sita en avenida Argentina y calle Pte. J.A. 
Roca, 1º Piso, del Palacio Municipal de la ciudad de Neuquén.-

ARTICULO  3º): Facultar  a  la  Secretaría  de  Economía  de 
Economía y hacienda a dar respuestas a las consultas de los oferentes y a realizar las 
aclaraciones sin consulta , de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 13.1 del Pliego de 
Bases y Condiciones – Cláusulas Particulares y generales- aprobado por el Artículo 1º) 
del presente Decreto.-

ARTICULO 4º): Habilita  la  venta  de  pliegos  de  la  Licitación 
Pública Nº 15/2017 Nº 15/2017, a partir del día 05 de septiembre de 2017 y hasta el día 
19 de septiembre de 2017, inclusive.-

ARTICULO 5º): Fija el valor del Pliego de Bases y Condiciones 
– Cláusulas Particulares y Generales- de la Licitación Pública Nº 15/2017, en $ 5.000.-

ARTICULO  6º): Efectuá  por  intermedio  de  la  Dirección 
Municipal  de  Prensa  ,  las  publicaciones  correspondientes  a  la  Licitación  Pública  Nº 
15/2017, en los diarios de mayor difusión.-
  

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                          EDICIÓN Nº 2147
                                                                          NEUQUÉN, 08 DE SEPTIEMBRE  DE 2017

4



RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº 0721/2017: Autoriza a pagar a través de la Tesorería Municipal, previa 
intervención de la Contaduría Municipal, la suma de $ 48.000.- en concepto de pago a 6 
beneficiarios de los Programas de Asistencia a Personas Desocupadas, según Convenio 
firmado con la Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina U.O.C.R.A, 
Seccional Neuquén que fuera aprobado mediante Decreto Nº 0473/17, correspondiente al 
período 26/07/2017 al 25/08/2017.-

RESOLUCIÓN Nº  0729/2017: Rechaza el recurso administrativo interpuesto por la Sra. 
Nazarena,  Davil  en  razón  de  lo  expresado  en  los  considerandos  y  de  acuerdo  a  lo 
sugerido  por  la  Coordinación  General  del  Servicio  Jurídico  Permanente  de  Recursos 
Humanos (Dictamen Nº 46/2017).-

RESOLUCIÓN Nº 0730/2017:Art 1º) 2º) Desestima - Declara Fracasado en el Concurso 
de Precios Nº 76/2017, tramitado para la contratación del servicio de alquiler de tres (3) 
camionetas,  con  servicio  de  chófer  y  provisión   de  combustible  a  cargo  de  la 
Municipalidad de Neuquén, solicitado por la Secretaría de Servicios Urbanos, contando 
con la autorización del Secretario de Economía y Hacienda, los renglones Nº 1, 2 Y 3 por 
ofertas inconvenientes, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación a 
fs. 81 y lo expuesto en los considerandos.-

Art 3º) Autoriza a la Dirección General  de Administración de 
Contrataciones  de  Suministros  a  realizar  el  llamado  a  Licitación  Privada  para  la 
contratación  del  servicio  de  alquiler  de  tres  (3)  camionetas,  con  servicio  de  chófer  y 
provisión de combustible a cargo de la Municipalidad de Neuquén , correspondiente a los 
renglones declarados fracasados en la presente y en virtud de hallarse autorizados por el 
Secretario de Economía y Hacienda los nuevos incrementos para dicha contratación a 
través de las solicitudes 51451/D, 51453/D Y 51452/D de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos.-

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 0720/2017: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal  a liquidar y pagar la Factura Tipo “B” Nº 0002- 00000006 de la 
Cooperativa De Trabajo Las Emprendedoras LTDA, por un importe de $ 427.635.-, por el 
servicio  de  mantenimiento  de  funcionalidad  e  higiene  de  diversas  dependencias 
municipales  durante  el  mes  de  Julio/2017,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-

RESOLUCIÓN Nº 0722/2017: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las facturas Tipo “B” de la firma Hotel Arona S.A., 
por un importe total de $ 99.479,56 por el servicio de alojamiento, alimentos y bebidas 
destinadas  a  personas  que  han  sido  invitadas  a  la  Ciudad  para  asistir  a  diferentes 
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eventos, por parte de la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, con cargo a la 
partida presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN Nº 0728/2017: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la factura tipo B Nº 0002-00000260, por un 
importe de $ 32.000.-, a nombre de Ganesh SA, por el servicio Integral de Productora 
para campañas publicitarias, redes sociales y coberturas en el período comprendido entre 
el  1º  y  12  de  junio  del  corriente  año,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN Nº 0726/2017: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la suma total de $ 1.229,96, en carácter de 
reintegro, a la Sra. Yenny Fonfach, por cambio de fecha en pasaje aéreo otorgado con 
motivo de su traslado a la Ciudad de Buenos Aires, con caro a la partida presupuestaria 
correspondiente.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y SERVICIOS URBANOS

RESOLUCIÓN Nº 0724/2017: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar las facturas tipo B nº 0003-00000355 y nº 0003-
00000388 a la Empresa Confluencia de Sarita Stekli  por la suma total de $ 380.000.- 
correspondiente al servicio de alquiler de motoniveladora durante los meses de octubre y 
noviembre/2016, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN Nº 0725/2017: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar las facturas tipo B nº 0003-00000563 y 0003-
00000564 a  la  Empresa  Confluencia  de  Sarita  Stekli  por  un  total  $  410.000.-  por  el 
servicio  de  alquiler  de  dos  (2)  motoniveladoras,  durante  el  mes  de  marzo/2017,  con 
destino a realizar tareas en Barrios de la Ciudad, con cargo a la partida presupuestaria 
correspondiente.-

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 Y MOVILIDAD URBANA 

RESOLUCIÓN Nº 0723/2017: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la Factura Tipo “B” Nº 0003-00000049 por $ 
227.200 de la firma Garuti Sebastián, por el servicio de acarreo correspondiente al mes de 
Junio del corriente año, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y CULTURA Y TURISMO
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RESOLUCIÓN Nº 0727/2017: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la suma total de $ 6.318,63 en carácter de 
reintegro, al Lic. Andres Ros, por la adquisición de pasajes aéreos con destino al Locutor 
Nacional Mariano González, dada la participación en la V Fiesta de la Confluencia, con 
cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SOCIEDADES VECINALES Y 
ORGANIZACIONES BARRIALES

DISPOSICIÓN Nº  42/2017: Convoca  Asamblea  Ordinaria  convocada  por  la  Sociedad 
Vecinal Barrio Gran Neuquén Norte para el día 22 de Septiembre de 2017 a partir de las 
20:00 hs. La misma tendrá lugar en instalaciones de la Sede Vecinal sita en calles Venado 
Tuerto y Novella con el siguiente orden del día:

-Elección de dos vecinos para la rubrica del acta
-Informe de Gestión 
-Informe Contable
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SECCIÓN III

DECRETOS COMPLETOS 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
LICENCIAS 

D E C R E T O  Nº 0 7 3 3
NEUQUÉN, 08 SEP 2017.-

V I S T O:
El Decreto Nº 0525/17 de convocatoria para el día 22 de octubre de 

2017  a  elecciones  ordinarias  para  la  elección  de  nueve  Concejales  titulares  e  igual 
número de suplentes; y

CONSIDERANDO:

Que  el  Juzgado  Electoral  Provincial,  mediante  Resolución   Nº 
1932/17,  procedió  a  oficializar  la  nómina  de  candidatos  de  la  Alianza  CAMBIEMOS 
supeditado  a  la  aprobación  del  efectivo  reconocimiento  ante  ese  Juzgado  de  dicha 
Alianza, la cual se produjo por Resolución Nº 1977/17;

Que  a  efectos  de  garantizar  a  la  ciudadanía  la  neutralidad  e 
imparcialidad  del  poder  público  antes  de  los  comicios,  es  necesario  otorgar  licencia 
extraordinaria con goce de haberes a los candidatos titulares a cargos electivos, en el 
caso de concejales, de acuerdo a lo dispuesto por  el Decreto Provincial Nº 1367/93, al 
cual adhiere el Municipio por Decreto Nº 1142/95 y su modificatorio Nº 1293/95;

Que corresponde el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo  1º)  AUTORIZAR,  a  partir  del  día  11  de  setiembre  de  2017  y  hasta  el  día 
---------------- 22 de octubre de 2017, inclusive, el uso de licencia extraordinaria con goce 
de haberes a los funcionarios y personal municipal que a continuación se detalla, con 
motivo de integrar la lista de candidatos titulares a Concejales por la agrupación política 
Alianza  CAMBIEMOS,  de  acuerdo  a  las  Resoluciones  Nºs.  1932/17  y  1977/17  del 
Juzgado Electoral Provincial; con encuadre en el Decreto Provincial Nº 1367/93, al cual 
adhiere el Municipio por Decreto Nº 1142/95 y su modificatorio Nº 1293/95:

L.P. NOMBRES Y APELLIDOS D.N.I. Nº

42918 GUILLERMO CLAUDIO MONZANI 12.820.348
8223 MARIO ERNESTO LARA 14.692.829

43322 JORGELINA GLADYS GONZALEZ 26.144.272
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45874 ROCIO MARITE CASAMAYOR JABAT 32.599.390
7424 MARCELO MARTIN BERBEL 24.698.886
7517 SILVIA RENEE GUTIERREZ 12.799.408

Artículo  2º)  TOME conocimiento  de  lo  dispuesto  precedentemente  la  Subsecreta- 
---------------- ría de Recursos Humanos a los efectos que correspondan.-
 
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 
y ---------------- Coordinación; y de Economía y Hacienda.-

Artículo  4º) Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Direc- 
--------------- ción  Centro  de  Documentación  e  Información  y,  oportunamente, 
ARCHÍVESE.-
GP.-
ES COPIA FDO) QUIROGA

BERMÚDEZ
ARTAZA.-

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                          EDICIÓN Nº 2147
                                                                          NEUQUÉN, 08 DE SEPTIEMBRE  DE 2017

9



PRACTICAS RENTADAS 

DECRETO Nº 0 7 0 6 
NEUQUÉN, 29 AGO 2017.-

V I S T O:

El Expediente OE Nº 4686-M-17, el Decreto Nº 0996/09 mediante el 
cual se implementa el Régimen de Prácticas Rentadas en el ámbito de la Municipalidad 
de Neuquén, destinado a estudiantes terciarios, universitarios y jóvenes profesionales; y 
el proyecto de decreto elaborado por la Contaduría Municipal -Nota Nº 138/17-; y  

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 2º) del Decreto mencionado, se aprueba el Cuadro 
de Asignación Estímulo,  que obra como Anexo II,  con los importes a  percibir  por  los 
Practicantes de acuerdo al cumplimiento de determinadas exigencias;

Que  posteriormente,  dicha  asignación  se  fue  actualizando  hasta  el 
último  incremento  aprobado  mediante  Decreto  Nº  0685/16,  el  cual  establece  nuevos 
valores, a partir del 01 de julio de 2016; de la Asignación mencionada;

Que  a  través  del  Decreto  Nº  0017/17,  se  asignó  al  personal 
dependiente  de  la  Administración  Pública  Municipal  un  incremento  salarial,  debido  al 
aumento en el costo de vida de la población producido en los últimos meses que afecta de 
manera  importante  los  ingresos;  por  lo  que  corresponde  readecuar  el  Cuadro  de 
Asignación Estímulo aprobado oportunamente;

Que en función de ello, resulta necesario determinar un nuevo valor 
para dicha asignación a partir del mes de septiembre de 2017;

Que tomó conocimiento el señor Secretario de Economía y Hacienda;

Que  por  Dictamen  Nº  570/17,  la  Dirección  Municipal  de  Asuntos 
Jurídicos remite las actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho;

Que corresponde el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A:

Artículo 1º)  ESTABLECER,  a  partir  del  día 01 de septiembre de 2017, la Asignación 
---------------- Estímulo a percibir por los Practicantes Estudiantes Terciarios, Universitarios 
y Profesionales que presten servicios en la Municipalidad de Neuquén bajo el Régimen de 
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Prácticas Rentadas, según los montos consignados en el ANEXO I, que forma parte del 
presente Decreto.-

Artículo 2º) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la partida respectiva 
---------------- del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 
---------------- y Coordinación; y de Economía y Hacienda.-

Artículo  4º) Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Dirección 
---------------- Centro de Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
///eb.-

ES COPIA.-                                                              FDO) QUIROGA
                                                                                           BERMÚDEZ
                                                                                           ARTAZA.-
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 ANEXO  I

ESTUDIANTES

Cantidad de 
Materias

De 4 a 10 materias aprobadas De 11 a 20 materias aprobadas Más de 20 materias aprobadas

C/Asist. S/Asist. C/Asist. S/Asist. C/Asist. S/Asist.

Asignación 
Estímulo
Presentismo

$ 10.000,00
$    1.000,00

$ 10.000,00
       0,00

$ 10.500,00
$   1.050,00

$ 10.500,00
        0,00

$ 11.000,00
  $  1.100,00

$11.000,
00 0,00

Bruto $ 11.000,00 $ 10.000,00 $ 11.550,00 $ 10.500,00 $ 12.100,00 $ 11.000,00

Retenciones 
Ley

- $   605,00 - $    550,00  - $    635,25 - $   577,50 - $  665,50 - $    605,00

Total Neto $ 10.395,00 $ 9.450,00 $ 10.914,75 $ 9.922,50 $ 11.434,50 $ 10.395,00

PROFESIONALES

Profesionales Terciario Universitario

C/Asist. S/Asist. C/Asist. S/Asist.

Asignación Estímulo
Presentismo

$ 11.500,00
   $   1.150,00

$ 11.500,00
          0,00

$ 12.000,00
   $ 1.200,00

$ 12.000,00
       0,00

Bruto $ 12.650,00 $ 11.500,00 $ 13.200,00 $ 12.000,00

Retenciones Ley    - $  695,75      - $ 632,50  - $ 726,00  - $  660,00

Total Neto $ 11.954,25 $ 10.867,50 $ 12.474,00 $ 11.340,00
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COMPETENCIA MUNICIPAL 
ACTA ACUERDO

D E C R E T O  Nº 0 6 8 1 
NEUQUÉN,  09 DE AGO 2017

V I S T O:

El Expediente OE Nº 2557-M-17 y el Acta Acuerdo suscripta con fecha 
31 de julio de 2017 entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la empresa PEHUENCHE 
S.A.; y  

CONSIDERANDO:

Que  a  través  del  Acta  Acuerdo  suscripta  entre  este  Municipio  y  la 
empresa PEHUENCHE S.A., que fuera aprobada por Decreto Nº 0636/15, se acordó la 
incorporación de la citada empresa a la prestación del Servicio Público de Transporte 
Urbano de Pasajeros mediante Ómnibus en los Ramales 17 y 2;

Que asimismo, por el Acta Acuerdo aprobada por Decreto Nº 0571/16, 
se otorgó Permiso de Prestación de Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros 
mediante Ómnibus a la empresa PEHUENCHE S.A. en el sector de la ciudad de Neuquén 
que se encontraba asistido por el recorrido que hasta entonces realizaban los Ramales 3, 
18, 404 y 13 de la empresa Indalo S.A.;

Que la Ordenanza Nº 13374 aprueba el Costo del Sistema Público de 
Transporte  Urbano  de  Pasajeros  y,  en  su  Artículo  5º),  autoriza  al  Órgano  Ejecutivo 
Municipal a instrumentar un aporte económico destinado a cubrir la diferencia entre la 
Tarifa  Estudiante  Primario,  Secundario,  Terciario  y  Universitario  y  la  Tarifa  Básica, 
conforme las Ordenanzas Nºs. 12170, 12427 y 12800;

Que mediante  el  Acta  Acuerdo  mencionada  en  el  Visto,  las  partes 
acuerdan que no corresponde pago alguno en concepto de Aporte Municipal Sistema de 
Estudiantes Primarios, Secundarios, Terciarios y Universitarios -Ordenanzas Nºs. 12170, 
12800 y 13374-, por el mes de marzo de 2017 y de conformidad al antecedente Nº 16 de 
la misma;

Que  previo  a  su  suscripción, por  Informe  Nº  69/17,  tomaron 
conocimiento  el  Programa de  Asistencia  Técnica,  la  Dirección  de  Auditoría  Contable, 
Contrataciones y Deuda Pública y la Dirección General de Auditoría Interna -Contaduría 
Municipal-;

Que por  Dictamen  Nº  443/17,  intervino  la  Dirección  Municipal  de 
Asuntos Jurídicos -Subsecretaría Legal y Técnica-, manifestando no tener objeciones que 
formular al respecto; 
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Que  tomaron  conocimiento  la  Dirección  de  Formulación  y  Gestión 
Presupuestaria -Dirección General de Administración Financiera-, por Pase Nº 905/17, y 
el señor Secretario de Economía y Hacienda;

Que se cuenta con la intervención de los señores Subsecretario  de 
Transporte y Tránsito y Secretario de Movilidad Urbana;

Que corresponde el dictado de la norma legal respectiva;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR el Acta Acuerdo suscripta con fecha 31 de julio de 2017 entre la 
----------------  MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la empresa  PEHUENCHE S.A., por la 
cual  las  partes  acuerdan que  no  corresponde  pago  alguno  en  concepto  de  Aporte 
Municipal  Sistema  de  Estudiantes  Primarios,  Secundarios,  Terciarios  y  Universitarios 
-Ordenanzas Nºs. 12170, 12800 y 13374, por el mes de marzo de 2017 y de conformidad 
al antecedente Nº 16 de la misma; cuyo ejemplar original acompaña al presente Decreto.-

Artículo 2º)  A través de la  Subsecretaría de Transporte y Tránsito,  mediante nota de 
---------------- estilo,  hágase llegar copia del presente Decreto y un ejemplar original del 
Acta aprobada en el Artículo 1º) a la empresa PEHUENCHE S.A.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 
----------------- y Coordinación; de Economía y Hacienda; y de Movilidad Urbana.-

Artículo  4º) Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Dirección 
---------------- Centro de Documentación e Información y, oportuna-mente, ARCHÍVESE.-
///ja.-

ES COPIA.-          FDO) QUIROGA
                                 BERMÚDEZ

                           ARTAZA
                             GARCÍA.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 

DECRETO Nº 0 6 8 2
NEUQUÉN, 09 AGO 2017.-

V I S T O :

El Expediente OE N° 518-M-17 y el Convenio de Colaboración suscripto con 
fecha 13 de enero de 2017 entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la ASOCIACIÓN 
ALTO VALLE DE KITESURF y SNOWKITE -ASOCIACIÓN CIVIL-; y ; 

CONSIDERANDO: 

Que  mediante  el  Convenio  mencionado,  esa  Asociación  proveyó  a  la 
Municipalidad el uso total de su predio,  con todas  las instalaciones,  a fin de realizar las 
actividades  recreativas detalladas en el mismo,  destinadas a distintos grupos etarios de 
nuestra ciudad, durante los meses de enero,  febrero y marzo de 2017; aportando este 
Municipio, como contraprestación, un subsidio por única vez de $ 80.000.-, el servicio de 
dos  (2)  guardavidas,  como  así  también  personal  capacitado  y  materiales  para  llevar 
adelante actividades deportivas; 

Que previo a su suscripción, por Dictamen N° 109/17, la Dirección Municipal 
de Asuntos Jurídicos, manifestó no tener observaciones que formular, desde el punto de 
vista técnico-legal, al respecto; 

Que intervino la señora Secretaria de Desarrollo Humano  -Nota N° 28/17-; 

Que la División de Formulación Presupuestaria -Dirección de Formulación y 
Gestión  Presupuestaria-  Dirección General  de Administración  Financiera,  por  Pase N° 
375/17,  informó  que  la  Actividad:  "Protección  de  la  Integridad  Física  en  Balnearios  y 
Natatorios",  Imputación:  5-FD-1-0-5,  Partida  Principal:  "Servicios",  cuenta  con  crédito 
presupuestario  para  lo  requerido,  y  que  se  procedió  a  la  carga  de  la  Transacción 
Preventiva N° 1878 - AA 77057; 

Que  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda  remite  las  actuaciones  a  la 
Dirección Municipal de Despacho para el dictado de la norma legal respectiva; 

Por ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

D E C R E T A : 

ARTÍCULO  1°) APROBAR  el  Convenio  de  Colaboración  suscripto  con  fecha  13 
--------------------  de  enero  de  2017  entre  la  MUNICIPALlDAD  DE  NEUQUÉN  y  la 
ASOCIACIÓN ALTO VALLE  DE  KITESURF  y  SNOWKITE  -ASOCIACIÓN  CIVIL-, 
mediante el cual esa Asociación proveyó a la Municipalidad el uso total de su predio, con 
todas  las  instalaciones,  a  fin  de  realizar  las  actividades  recreativas  detalladas  en  el 
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mismo,  destinadas a distintos grupos etarios de nuestra ciudad,  durante los meses de 
enero,  febrero y marzo de 2017; aportando este Municipio,  como contraprestación,  un 
subsidio  por  única  vez  de  Pesos  Ochenta  Mil  ($  80.000.-),  el  servicio  de  dos  (2) 
guardavidas,  como así  también personal  capacitado y  materiales  para  llevar  adelante 
actividades deportivas; cuyo ejemplar original acompaña al presente Decreto.- 

Artículo  2°)  El  gasto  que  surja  del  presente  se  atenderá  con  cargo  a  la  Actividad: 
---------------- "Protección de la Integridad Física en Balnearios y Natatorios", Imputación: 5-
FD-1-0-5, Partida Principal: "Servicios", del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 3°) A través del área pertinente de la Secretaría de Desarrollo Humano, mediante 
---------------- nota de estilo, hágase llegar copia del presente Decreto y un ejemplar original 
del Convenio aprobado en el Artículo 1°) a la ASOCIACIÓN ALTO VALLE DE KITESURF 
y SNOWKITE -ASOCIACION CIVIL-.- 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 
y --------------- Coordinación; de Economía y Hacienda; y de Desarrollo Humano.- 

Artículo  5°)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Dirección 
---------------- Centro de Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- 
JA.- 

ES COPIA FDO) QUIROGA
BERMUDEZ
ARTAZA
FONFACH .-
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DESIGNACIONES 

D E C R E T O  Nº 0 7 2 7
NEUQUÉN,08 SEP 2017

V I S T O:

La necesidad de designar al titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social  y Derechos Humanos -Secretaría de Desarrollo Humano-, la  cual  se encuentra 
vacante; y
 
CONSIDERANDO:

Que para ocupar el cargo de  SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS,  se  cuenta  con  los  servicios  del  señor  CARLOS 
EMANUEL RIBA,  D.N.I.  Nº  32.292.918,  quien  en  la  actualidad  se  desempeña  como 
Subsecretario de Empleo y Economía Social -Secretaría de Desarrollo Humano-;

Que corresponde el dictado del decreto pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A:

Artículo  1º)  DEJAR  SIN  EFECTO,  a  partir  del  día  11  de  setiembre  de  2017,  la 
----------------  designación  política  del  señor  CARLOS  EMANUEL  RIBA,  D.N.I.  Nº 
32.292.918, como Subsecretario de Empleo y Economía Social -Secretaría de Desarrollo 
Humano-, efectuada oportunamente por Decreto Nº 0269/16.- 

Artículo  2º) DESIGNAR  en  el  cargo  de  SUBSECRETARIO  DE  DESARROLLO 
---------------- SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS de la Secretaría de Desarrollo Humano, 
al señor CARLOS EMANUEL RIBA, D.N.I. Nº 32.292.918, a partir del día 11 de setiembre 
de 2017.- 

Artículo  3º) El  presente  Decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secretarios  de 
----------------  Gobierno y Coordinación; y de Desarrollo Humano.-

Artículo  4º)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Direc- 
----------------  ción  Centro  de  Documentación  e  Información  y,  oportunamente, 
ARCHÍVESE.-
G.P.-
ES COPIA FDO) QUIROGA 

             BERMÚDEZ
    FONFACH.-
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D E C R E T O  Nº 0 7 2 8 
NEUQUÉN,08 SEP 2017

V I S T O:

La necesidad de designar al titular de la Subsecretaría de Empleo y 
Economía Social -Secretaría de Desarrollo Humano-, la cual se encuentra vacante; y
 
CONSIDERANDO:

Que  para  ocupar  el  cargo  de  SUBSECRETARIO  DE  EMPLEO  Y 
ECONOMÍA  SOCIAL,  se  cuenta  con  los  servicios  del  señor  GASTÓN  ANTONIO 
RIESCO, D.N.I. Nº 32.829.316;

Que corresponde el dictado del decreto pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A:

Artículo  1º) DESIGNAR  en  el  cargo  de  SUBSECRETARIO  DE  EMPLEO  Y  ECO- 
--------------- NOMÍA SOCIAL de la Secretaría de Desarrollo Humano, al señor  GASTÓN 
ANTONIO RIESCO, D.N.I. Nº 32.829.316, a partir del día 11 de setiembre de 2017.- 

Artículo  2º) El  presente  Decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secretarios  de 
----------------  Gobierno y Coordinación; y de Desarrollo Humano.-

Artículo  3º)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Direc- 
----------------  ción  Centro  de  Documentación  e  Información  y,  oportunamente, 
ARCHÍVESE.-
G.P.-
ES COPIA FDO) QUIROGA 

             BERMÚDEZ
    FONFACH.-
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EDICTO 

La Municipalidad de Neuquén,  a  través de la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo Ordenanzas  Nº 

7710/96 y modificatoria Nº 9543/02 y Ordenanza Nº 9869/03 (falta de control de plagas) CITA Y EMPLAZA 

POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la Sra. LUCERO MARIA ALEJANDRA DNI Nº 14.761.378 , con 

domicilio constituido en calle Sargento Cabral Nº 347 (Neuquén) a fin que oponga defensa, en caso de 

creerlo  conveniente,  de  las  actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de Infracción Serie  C Nº  2344 por 

contravenciones constatadas en el lote baldío identificado con  N/C Nº 09-21-091-6816-0000,  debiéndose 

presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo 

para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a las 

circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , Secretario de Servicios Urbanos.

La Municipalidad de Neuquén,  a  través de la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo Ordenanzas  Nº 

7710/96 y modificatoria Nº 9543/02, Ordenanza Nº 6485/94 (Acera Reglamentaria) y Ordenanza Nº 9869/03 

(control de plagas) CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la Sra. BRUZZECHESSE 

ROMINA SABELA DNI Nº 31.166.276 , con domicilio constituido en calle Alte. Brown Nº 865  (Neuquén) a 

fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de 

Infracción Serie C Nº 2327 por contravenciones constatadas en el lote baldío identificado con N/C Nº 09-

21-080-1649-0000,  debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en 

calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará  legalmente  notificado,  bajo 

apercibimiento de dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , 

Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                            

La  Municipalidad de Neuquén,  a  través de la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo Ordenanzas  Nº 

7710/96 y modificatoria Nº 9543/02 y Ordenanza Nº 9869/03 (control de plagas) CITA Y EMPLAZA POR EL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la Sra. CISNERO MARIANA DNI Nº 16.251.590 , con domicilio constituido 

en calle Paso de los Andes Nº 125  (Neuquén) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, 

de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2372 por contravenciones constatadas 

en el  lote baldío  identificado con  N/C Nº  09-21-081-2818-0000,  debiéndose presentar  ante  el  Tribunal 

Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, 

quedará  legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 
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labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                            

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanzas Nº 6484 /

96 (Falta Cerco Reglamentario) CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la EMPRESA 

GEA S.R.L, con domicilio constituido en calle San Martin Nº 626  (Cipolletti) a fin que oponga defensa, en 

caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2365 por 

contravenciones constatadas en el lote baldío identificado con  N/C Nº 09-21-090-7589-0000,  debiéndose 

presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo 

para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a las 

circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                            

La  Municipalidad de Neuquén,  a  través de la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo Ordenanzas  Nº 

7710/96 y modificatoria Nº 9543/02 y Ordenanza Nº 6485/96 (cerco reglamentario) CITA Y EMPLAZA POR 

EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la  Sr. GOYENECHE GUILLERMO HORACIO Nº 12.484.823  , con 

domicilio constituido en calle San Martin Nº 1850 – 1º Piso Dpto. A (Neuquén) a fin que oponga defensa, en 

caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2364 por 

contravenciones constatadas en el lote baldío identificado con  N/C Nº 09-21-091-6411-0000,  debiéndose 

presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo 

para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a las 

circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La  Municipalidad de Neuquén,  a  través de la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo Ordenanzas  Nº 

7710/96 y modificatoria Nº 9543/02 y Ordenanza Nº 6485/96 (cerco reglamentario) CITA Y EMPLAZA POR 

EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la Sr. PEREZ CARLOS DNI Nº 7.305.328 , con domicilio constituido 

en LOTE 16 A C CORREO 73 (Vista Alegre) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de 

las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2660 por contravenciones constatadas en 

el  lote  baldío  identificado  con  N/C  Nº  09-20-065-0948-0000  debiéndose  presentar  ante  el  Tribunal 

Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, 

quedará  legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanzas Nº 7710 /
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94 y Modificatoria Nº 9543/02 – Ordenanza Nº 9869/03 CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS,  al Sr. ALARCON LUIS ADRIAN DNI Nº 17.214.660, con domicilio constituido en calle Leguizamón 

Nº 30, a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el 

Acta de Infracción Serie C Nº 2359 por contravenciones constatadas en el lote baldío identificado con N/C 

Nº 09-21-090-8670-0000, debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito 

en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará  legalmente  notificado,  bajo 

apercibimiento de dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina , 

Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanzas Nº 7710 /

94 y Modificatoria Nº 9543/02 – Ordenanza Nº 9869/03 CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS,  al  Sr. BRAVO FABIAN OSCAR DNI Nº 25.043.443, con domicilio constituido en calle Santa Fe Nº 

320 – Piuso 6 Dpto. A, a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que 

cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2342 por contravenciones constatadas en el lote baldío 

identificado con N/C Nº 09-21-091-8103-0000, debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas 

– Juzgado Nº 1,  sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente 

notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. 

Emilio Molina , Secretario de Servicios Urbanos.-
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